
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00436-001 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la contestación de la demanda presentada por el Curador Ad Litem 

de los señores LIBANIEL, NELCY JOHANA, YURI VIVIANA y OTONIEL MESA 

GOMEZ (Archivo 44), observa el despacho, que no se realizaron las 

manifestaciones previstas en el Art. 492 del C.G. del Proceso2, por lo que se le 

requiere nuevamente para que, en término establecido para ello, declare si acepta 

o repudia la herencia en favor de sus representados. Por el Centro de Servicios 

líbrese la comunicación respectiva. 

 

Por otro lado, y en cuanto a lo manifestado por el Apoderado Judicial de los 

interesados en presente trámite sucesoral (Archivo 50), se requiere a dicho 

apoderado para que aporte el poder especial al que hace referencia en dicha 

comunicación, ya que el allegado al expediente no se encuentra legible. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 05) 

 

 

 

 
 
 

 
1 uricespedes@hotmail.com 
2 Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código Civil, el juez requerirá a cualquier asignatario 
para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia la 
asignación que se le hubiere deferido, y el juez ordenará el requerimiento si la calidad de asignatario 
aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba respectiva. (…) Surtido el 
emplazamiento, si no hubiere comparecido, se le nombrará curador, a quien se le hará el 
requerimiento para los fines indicados en los incisos anteriores, según corresponda. El curador 
representará al ausente en el proceso hasta su apersonamiento y, en el caso de los asignatarios, 
podrá pedirle al juez que lo autorice para repudiar. 
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